
Rol N° 5052-18-INA. 

AUT•RIZA EL SEÑOR SECRETARIO 

Santiago, veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

1°. Que, la Segunda Sala de esta Magistratura 
Constitucional declaró admisible el requerimiento de 
inaplicabilidad de autos; 

2°. Que, el articulo 86 de la Ley N° 17.997, 
Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional 
dispone que, declarada la admisibilidad del 
requerimiento, ésta se comunicará al tribunal de la 
gestión pendiente o a las partes de éste según 
corresponda, confiriéndoles un plazo de veinte días para 
formular sus observaciones y presentar antecedentes. 

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el artículo 86 
de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional, 

SE RESUELVE: 

1) Confiérase un plazo de veinte días a las demás 
partes en la gestión judicial en que incide el presente 
requerimiento, para formular observaciones y presentar 
antecedentes. 

2) Póngase 	el 	requerimiento de 	autos 	en 
conocimiento de la Cámara de Diputados, del Senado y del 
Presidente de la República, enviándoles copia del mismo y 
de la resolución que declaró su admisibilidad, 
confiriéndoles un plazo de veinte días para formular 
observaciones y presentar antecedentes. 

Notifíquese y comuníquese. 

PROVEIDO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 



Santiago, veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

Proveyendo a fojas 6, a lo principal y primer otrosí, 
téngase presente. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

1°. Que, con fecha 24 de julio de 2018, Roberto 
Octavio Martínez Cariz, ha requerido ante esta 
Magistratura la declaración de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad respecto del inciso segundo del 
artículo 1° de la Ley N° 18.216, para que surta efectos en 
el proceso penal RUC N° 1701115141-8, RIT N° 6762-2017, 
seguido ante el 15° Juzgado de Garantía de Santiago; 

2°. 	Que 	el 	señor Presidente 	del 	Tribunal 
Constitucional ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de autos ante la Segunda Sala de esta 
Magistratura; 

3°. Que el artículo 93, inciso primero, N° 6°, y el 
inciso decimoprimero del mismo, de la Constitución 
Política, se complementa con la preceptiva que se contiene 
en la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional, cuyos artículos 79 y 80 establecen los 
requisitos para que el requerimiento de inaplicabilidad 
sea acogido a trámite; 

4°. Que, por su parte, el artículo 83 de la Ley 
Orgánica Constitucional de esta Magistratura 
Constitucional dispone que dentro del plazo de cinco días, 
contado desde que se acoja el requerimiento a tramitación, 
la Sala examinará la admisibilidad de la cuestión de 
inaplicabilidad, consignando, a su turno, el artículo 84 
de la misma ley, las causales de inadmisibilidad de la 
acción incoada; 

5°. Que, el examen de la acción constitucional 
interpuesta permite concluir que ésta cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 79 y 80 de la 
mencionada ley orgánica constitucional, para ser admitido 
a tramitación; 

6°. Que, asimismo, esta Sala estima, a efectos de 
pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, que 
se ha dado cumplimiento a todos los requisitos exigidos 
por el artículo 93, inciso decimoprimero, de la 



Constitución Política, en relación con lo previsto en el 
artículo 84 de la Ley Orgánica Constitucional referida; 

7°. Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 37 de la citada ley orgánica 
constitucional, este Tribunal puede decretar las medidas 
que estime del caso, tendientes a la más adecuada 
sustanciación y resolución del asunto de que conozca. 

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el artículo 93, 
inciso primero, N° 6°, e inciso undécimo, de la 
Constitución Política y en los artículos 37, 79, 80, 83, 
84 y demás pertinentes de la Ley N° 17.997, Orgánica 
Constitucional del Tribunal Constitucional, 

SE RESUELVE: 

1°. A lo principal, se acoge a tramitación el 
requerimiento deducido a fojas 1; al primer 
otrosí, ténganse por acompañados; al segundo 
otrosí, como se pide, pero, suspendiéndose el 
procedimiento sólo en la eventualidad de que el 
requirente sea condenado en juicio oral, y de 
manera previa a la realización de la audiencia 
prevista en el artículo 343, inciso final del 
Código Procesal Penal. Ofíciese a tal efecto al 
15° Juzgado de Garantía de Santiago y, en la 
oportunidad correspondiente, remítase al Tribunal 
de Juicio Oral en lo Penal competente. La 
suspensión decretada no se extiende a la 
discusión sobre las medidas cautelares que pesan 
sobre la parte requirente; al tercer otrosí, como 
se pide. 

2°. Que se declara admisible el requerimiento 
deducido a fojas 1. 

3°. Comuníquese al Tribunal que conoce de la gestión 
invocada, para que deje constancia de la presente 
resolución en los expedientes de la gestión 
judicial pendiente y requiérasele el envío de 
copia autorizada de sus piezas principales y de 
los registros de audio respectivos. 

4°. Pasen los autos al señor Presidente del Tribunal 
para que les dé curso progresivo. 



Notifíquese y comuníquese por la vía más expedita. 

Rol N° 5052-18-INA. 

SR. LETELIER 

Pronunciada por la Segunda Sala del Excmo. Tribunal 
Constitucional, integrada por su Presidente, Ministro 
señor Gonzalo García Pino, la Ministra señora María Luisa 
Brahm Barril y los Ministros señores Cristián Letelier 
Aguilar y Nelson Pozo Silva. 

Autoriza el Secretario del Tribunal Constitucional, 
señor Rodrigo Pica Flores. 








